“2021, Año del Bicentenario de la Consumación de la Independencia de México” 
“2021, Año de las Culturas del Norte”

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
P R E S E N T E. 

Los que suscriben, Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Leticia Ortega Máynez, Óscar Daniel Avitia Arellanes, Rosana Díaz Reyes, Gustavo De la Rosa Hickerson, Magdalena Rentería Pérez, Maria Antonieta Pérez Reyes, Adriana Terrazas Porras, Benjamín Carrera Chávez y David Oscar Castrejón Rivas, en nuestro carácter de Diputados de la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 fracción I, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua;167 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como los numerales 75 y 77 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo; todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, acudimos ante esta Honorable Asamblea Legislativa, a fin de presentar una iniciativa con el carácter de Decreto, por medio del cual se reforma las fracciones I y II, del tercer párrafo del artículo 27 Bis de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, con el propósito de disminuir el financiamiento que el Estado le otorga a los Partidos Políticos para su operación y funcionamiento en el desarrollo de las campañas electorales, lo anterior con sustento en la siguiente:


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:


De aprobarse la iniciativa en los términos propuestos, se generaría en un año no electoral la cantidad de 38 millones de pesos y en aquellos en los cuales no hubiera jornada electoral se representaría una disminución de 24 millones de pesos, recursos públicos serían suficientes para que el Instituto Estatal Electoral tuviera los medios económicos necesarios para organizar las elecciones de las presidencias seccionales de los 67 municipios, así como para realizar las consultas de aquellas iniciativas que por disposición Constitucional deben de realizarse cuando se afecte a los pueblos originarios de Chihuahua, lo anterior sirve de justificación para que la propuesta que hoy formulamos sea debidamente aprobada.

Es oportuno mencionar que la presente iniciativa fue presentada en el año 2018, por la Diputada Ana Carmen Estrada García, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, iniciativa que sin duda es acorde a los principios y políticas públicas que se han venido implementado el Gobierno Federal, sin embargo, la iniciativa que en su momento fue presentada por la iniciadora quedo sin ser atendida en las Comisiones Legislativas, por lo que hoy retomaremos el tema e insistiremos en el tópico para que realmente exista una disminución del gasto público destinado a los Partidos Políticos.

Hoy más que nunca quienes integramos el Grupo Parlamentario de Morena, estamos convencidos de que el financiamiento por concepto de las prerrogativas que el Estado otorga a los Partidos Políticos en años electorales y en años en los que no hay jornada electoral deben ser disminuidos drásticamente, respecto las finanzas del Estado que de acuerdo con la información que se ha venido manejando se encuentran en una situación más que difícil que puede poner el riesgo servicios fundamentales para nuestros representados como es la salud, seguridad pública, educación, y desde luego los programas sociales que tanto requieren a quienes han resultado más afectados por la Pandemia denominada Covid-19.

Quienes participamos en las políticas públicas, y quienes nos sometemos a la votación directa de la ciudadanía, debemos ir buscando formas alternativas para hacer campañas electorales que nos permitan hacer llegar nuestras propuestas a los electores, la presente iniciativa es una forma en que los integrantes del Grupo Parlamentario de Morena buscamos y nos solidarizarnos con el Estado, así como con los ciudadanos ante la situación económica adversa por lo que se atraviesa actualmente.

Miles y miles de Chihuahuenses se han visto afectados en su fuente de ingresos, la situación financiera del Estado, no es la excepción, por tal motivo los Partidos Políticos deben de ser empáticos en disminuir sus gastos de organización y operación, es por ello que, solicitamos a las demás fuerzas políticas nos sumemos, y a la brevedad posible retomemos este tema, sobre todo porque en fechas próximas habremos de discutir el paquete económico en el cual el Grupo Parlamentario de Morena habrá de solicitar que la austeridad se vea reflejada en el gasto que la administración estatal que se ejercerá en el ejercicio fiscal del año 2022.

Es importante mencionar que, con motivo de los resultados de la jornada electoral del presente año, los partidos Verde Ecologista de México (PVEM), del Trabajo (PT), de la Revolución Democrática (PRD), Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México, Encuentro Solidario y Nueva Alianza Chihuahua (Nach) perdieron el registro ante el Instituto Estatal Electoral (IEE) esto derivado de que no lograron la votación mínima de 3 por ciento en la pasada elección de las diputaciones locales por el principio de representación proporcional, de tal manera para el ejercicio fiscal venidero el Estado no habrá de otorgar financiamiento público, dichos recursos deberían ser direccionados a los Partidos Políticos que han mantenido su registro estatal, tal circunstancia permite o justifica que el importe a distribuirse entre los Partidos Políticos sea disminuido puesto que, no se vería reflejada una afectación considerable en el importe final que recibirían hoy los Partidos Políticos, pero aun cuando la disminución fuera considerable dicha medida se encuentra más que justificada, dado que nuestros representados así lo exigen. 

Durante el año en curso se presupuestó para el Instituto Estatal Electoral el importe $718,508,528, teniendo una reducción de 62,800,000, así como la aplicación de $20,380,503, por otro lado en el rubro de prerrogativas de los Partidos Políticos se presupuestó el importe $260,879,368, el cual fue asignado o distribuido entre 12 partidos políticos nacionales con acreditación local, cantidad que hoy en día representa una gran carga financiera no solo para el Estado sino para los Chihuahuenses, siendo por ello que hemos tomado la decisión de hacer este planteamiento, mismo que se encuentra más que justificado.

Para efectos de un comparativo del presupuesto de egresos 2020, y 2021, correspondiente al Instituto Estatal Electoral en el rubro de prerrogativas de los partidos políticos, a continuación, se muestra el siguiente comparativo:




Durante un año en el cual no hay una jornada electoral, si bien es cierto el financiamiento público es inferior aquel que se asigna durante el año que hay una jornada electoral, estimamos que los partidos políticos deben de buscar formas alternas que permitan su organización y funcionamiento con menos recursos públicos, todo ello en beneficio de nuestros representados.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo que establecen los artículos 68 fracción I, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 167 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como los numerales 75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de: 
 

[bookmark: _Hlk83199602]D E C R E T O:


ARTÍCULO ÚNICO. – Se reforma las fracciones I y II, del tercer párrafo del artículo 27 Bis de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, con el propósito de disminuir el financiamiento que el Estado le otorga a los Partidos Políticos para su operación y funcionamiento en el desarrollo de las campañas electorales, para quedar redactada de la siguiente manera: 

…

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan el derecho a participar en su distribución después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgarán conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:

I. El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado por el TREINTA Y DOS PUNTOS CINCO por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte, de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria, y el setenta por ciento restantes, de acuerdo al porcentaje de votos que hubieran obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

II. El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se elijan Gobernador del Estado, diputados al Congreso del Estado y miembros de los ayuntamientos, equivaldrá al TREINTA por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados y miembros de los ayuntamientos, equivaldrá al treinta y cinco por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias


T R A N S I T O R I O S:


ARTÍCULO PRIMERO.- Conforme lo dispone el artículo 202, de la Constitución Política del Estado, envíese copia de la iniciativa, del dictamen y de los debates del Congreso, a los Ayuntamientos de los sesenta y siete Municipios que integran el Estado y, en su oportunidad, hágase el cómputo de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a la Constitución del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos para que elabore la minuta de Decreto en los términos que deba publicarse.

D A D O en el salón de sesiones del Poder Legislativo en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.

A T E N T A M E N T E
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